
DECRETO N°

LAJA- ? 4 DIC. 2012
VISTOS:

1.- Celebración de convenio entre el Servicio de Salud Bío Bío y la Ilustre
Municipalidad de Laja, por Convenio Complementario Programa Mejoría de la
Equidad en Salud Rural.

2.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 de fecha 06.12.2012, en que asume como alcalde
titular de la comuna de Laja al Sr. José Benigno Pinto Albornoz.

3.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :
La necesidad de establecer Convenio complementario Programa Mejoría de la
Equidad en Salud Rural

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Convenio complementario Programa Mejoría de la Equidad en
Salud Rural.

2.- COMPROMÉTASE a la Ilustre Municipalidad de Laja, rendir al Servicio de Salud
Bío Bio, el monto total de $ 17.800.000.- para el cumplimiento del Programa
anteriormente mencionado.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub Título 11405 "Aplicación de fondos en
Administración" del Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

.
KARINASEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

FO ALBORNOZ.
C A L D E

JPA/KSM/JuT JL &T1/Jj3VH/AtfbV/ECAV,/ecav

Servicio Salud Bío Bfo
Dirección de Control
Archivo SS. MM.
Departamento de Salud (2)1

www.munilaja.cl
I Municipalidad de Laja

Balmaceda 292 Fonos: 461639 - Fax' 461639


